
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

                                               Proceso No.: 110013103038-2021-00256-00 
 

El abogado OTONIEL GONZALEZ OROZCO apoderado judicial de la parte demandante, 

BANCO BILVAO VIZCAYA ARGENTARIA  COLOMBIA S.A. aportó los documentos con 

los que acredita haber enviado el 7 de mayo de 2021 como mensaje de datos al correo 

electrónico de la demandada DERLY PATRICIA AGUILERA CUELLAR notificación 

electrónica en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, el auto 

admisorio de la demanda, junto con sus anexos para el traslado. 

 

Por lo tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

TENER por notificada a la señora DERLY PATRICIA AGUILERA CUELLAR el 12 de 

mayo de 2021 de conformidad con el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 

teniendo en cuenta el correo electrónico que le fuera remitido el 7 del mismo 

mes y año. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 

 
AR  

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 68 hoy 15 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 


